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Exp.: 136/2022 (A/SER-026005/2022) 
 
D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios: “Redacción de proyecto básico y de 
ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma para la implantación de unidades de 
convivencia en seis residencias de personas mayores a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - NEXT GENERATION EU””. 
 

CERTIFICO: 
 

La Mesa de Contratación, en su reunión de 17 de marzo 2023, respecto a la documentación prevista en 
la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, presentada por los propuestos 
adjudicatarios: 

Lote 2: “Redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma 
para la implantación de unidades de convivencia en la residencia y centro de día residencia y centro de 
día Parque Coímbra (Móstoles), a través del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
financiado por la Unión Europea - NEXT GENERATION EU”, propuesto adjudicatario BARRIO Y TAUSZ, 
S.L. el requerimiento de documentación se publicó en el Perfil de Contratante el día 23 de febrero, 
siendo presentada la documentación el día 9 de marzo, tras su examen, la Mesa de Contratación 
acuerda que deben subsanarla aportando: 

Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia económica: la declaración 
aportada deberá ser firmada por D. Carlos González Tausz y por D. Juan Carlos Barrio Sacristán, sólo 
la ha firmado el primero. 

Lote 3: “Redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma 
para la implantación de unidades de convivencia en la residencia y centro de día Plata y Castañar 
(Madrid), a través del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión 
Europea - NEXT GENERATION EU”, del contrato de Servicios, denominado “Redacción de proyecto básico 
y de ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma para la implantación de unidades de 
convivencia en seis residencias de personas mayores a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - NEXT GENERATION EU”, propuesto 
adjudicatario ENRIQUE BARDAJÍ Y ASOCIADOS S.L. el requerimiento de documentación se notificó el 
día 23 de febrero, siendo presentada la documentación el día 9 de marzo, tras su examen, la Mesa de 
Contratación acuerda que deben subsanarla aportando: 

En relación con la garantía definitiva, deberá acreditar que el aval fue concedido en el plazo de los 10 
días hábiles otorgados para la presentación de la documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El ANEXO XI Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) carece de firma. 

Deberá justificar el pago del IAE correspondiente a 2022. 

Lote 4: “Redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma 
para la implantación de unidades de convivencia en la residencia, centro de día y pisos tutelados de 
Usera (Madrid), a través del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la 
Unión Europea - NEXT GENERATION EU”, del contrato de Servicios, denominado “Redacción de proyecto 
básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma para la implantación de unidades 
de convivencia en seis residencias de personas mayores a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - NEXT GENERATION EU”,  propuesto 
adjudicatario UNION INTEGRADA DE ARQUITECTOS, S.L.P. el requerimiento de documentación se 
notificó el día 23 de febrero, siendo presentada la documentación los días 7 y  9 de marzo, tras su 
examen, la Mesa de Contratación acuerda que deben subsanarla aportando: 
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El DEUC de SEGESTA ARQUITECTOS, S.L.P., debe ser firmado por Dª. MARÍA PURIFICACIÓN 
CARDONA MARTÍNEZ y D. FERNANDO JULIÁN ROSILLO GONZÁLEZ como Administradores 
Mancomunados. 

Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica: presenta certificado 
del COACORDOBA con fecha de colegiación de 2020, de CPGH, Director del Trabajo, la antigüedad 
mínima debe ser de 3 años y de CVH, Coordinación de Seguridad y Salud, no presenta certificado de 
alta en el Registro de técnicos competentes para desarrollar funciones de Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud en Obras de Construcción. 

Lote 6: “Redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras de reforma 
para la implantación de unidades de convivencia en la residencia y centro de día Madrid Sur (Madrid), a 
través del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - NEXT 

GENERATION EU”, propuesto adjudicatario la UTE formada por COR ASOC, S.L. y ESTUDI PSP 
ARQUITECTURA, S.L.P. requerimiento notificado el día 23 de febrero y presentada la documentación 
el 6 de marzo, tras su examen, la Mesa de Contratación acuerda que deben subsanarla aportando: 

Deberá abonar los gastos de publicación del anuncio de licitación insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) de fecha 24/10/2022, por importe de 65,70 euros, Importe 
correspondiente a la inserción nº 01/19.833/22, publicada el 24/10/2022. 

COR ASOC, S.L. deberá acreditar el pago del seguro de responsabilidad civil. 

ESTUDI PSP ARQUITECTURA, S.L.P. deberá acreditar el pago del IAE de 2022. 

Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica: no presentan 
certificados de colegiación de JAOM, ni de JVM, ni el certificado del responsable de Coordinación de 
Seguridad y Salud que certifique el alta en el Registro de técnicos competentes para desarrollar 
funciones de Coordinador en materia de Seguridad y Salud en Obras de Construcción con la antigüedad 
mínima requerida. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la 
División de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma Madrid, 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

                               Vº. Bº. 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 

 
Fdo. José Navarro Vicente. 
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